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Valledupar, Cesar, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

DEMANDA:            EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA.  

DEMANDANTE:     ERNESTO RAMIRO BAÑOS TORRES.  

DEMANDADAS:     KENDRY LISETH, YAREN YULIETH y DAISY CATAÑO    

                               CUELLO.  

RADICADO:           20-001-31-10-003-2021-00135-00. 

 

La doctora DEXI JANETH MEDINA QUIÑONES, solicita el emplazamiento a 

las demandadas por desconocer donde pueda notificarlas, e ignorar 

direcciones de correo electrónico, argumentando que la dirección aportada en 

el proceso fue obtenida del expediente ejecutivo con radicado 2011-119, 

donde fue enviada la comunicación del auto admisorio, con la devolución de 

la misma por la empresa interrapidísimo. 

 

El artículo 291-4 C. G. del P., dispone: “si la comunicación es devuelta con la 

anotación de que la dirección no existe o que la persona no reside o no trabaja en el 

lugar, a petición del interesado se procederá a su emplazamiento en la forma prevista 

en este código”. 

 

Asimismo, el artículo 293 ibídem, establece: “Emplazamiento para notificación 

personal. Cuando el demandante o el interesado en una notificación personal 

manifieste que ignora el lugar donde puede ser citado el demandado o quien deba 

ser notificado personalmente…” (Subrayas fuera de texto). 

 

En el asunto referenciado, por auto de 20 de mayo de 2021 se ordenó notificar 

a KENDRY LISETH, YAREN YULIETH y DAISY CATAÑO CUELLO y correrle 

traslado de la demanda en la dirección que aparece en el trámite de 

exoneración de cuota alimentaria, la cual fue devuelta por la empresa de 

mensajería interrapidísimo con la causal de devolución, DIRECCIÓN ERRADA 

/ DIRECCIÓN NO EXISTE. 

 

Así las cosas, se ORDENA EMPLAZAR a KENDRY LISETH, YAREN 

YULIETH y DAISY CATAÑO, en la forma prevista en el artículo  108 C. G. del 

P, esto es, incluyendo las partes, clase de proceso y nombre de este Juzgado 
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RAD: 20-001-31-10-003-2021-00135-00. 

 

Tercero de Familia, como agencia judicial que lo requiere, el que se ordena 

hacer en el Registro Nacional de Personas Emplazadas llevado por el Consejo 

Superior de la Judicatura el que se entenderá surtido quince (15) días después 

de publicada la información (art. 10 Ley 2213 de 2022. Por secretaría hágase 

la publicación ordenada. 

 

Notifíquese cúmplase. 

TGD 
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